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'20 13 - Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la democracia" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11474 

cArlículo-1°:--AUtorícese sobre el frente de su domicilio, sito en la calle Salta N° 1336 
de Lanús Este, un "espacio reservado transitorio" para ascensos y/o 
descensos de la Sra. Sandra Virginia Grassano, de su vehículo particular, 

F.- dominio KND446.- 

1 	7 

V Ailo-2°:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical corren por cuenta del 
solicitante.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de junio de 2013.- 

Ing HECT' -  1,  NTONIO BONFIGLIO 
PESIDENTE 

NCEJO DELIBERANTE 

Ix FV4Á 05 JUL 2013 

ES COPIAF1,1 DE SU ORIGi 

MARI 	ER ANTINUCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
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